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Resolución de 18 de diciembre de 2024, de la Universidad de Málaga, por la que se concede 

de manera provisional las ayudas dirigidas a los doctorandos y doctorandas de la Universidad 

de Málaga matriculados en Programas de Doctorado, para la realización de tesis encaminadas 

a la obtención de la mención de «Doctorado internacional» y de tesis doctorales en régimen 

de Cotutela, a través de la acción sectorial 321 del Plan Propio Integral de Docencia (PPID), 

financiadas por el Banco Santander. 

 
 

En relación con la Resolución 30 de octubre de 2024, de la Universidad de Málaga, por la que se 

realiza una convocatoria de ayudas dirigidas a los doctorandos y doctorandas de la Universidad 

de Málaga matriculados en Programas de Doctorado, para la realización de tesis encaminadas a 

la obtención de la mención de «Doctorado internacional» y de tesis doctorales en régimen de 

cotutela internacional, a través de la acción sectorial 321 del Plan Propio Integral de Docencia 

(PPID), financiadas por el Banco Santander, y la Resolución de 16 de diciembre de 2024, de la 

Universidad de Málaga, por la que se admiten definitivamente las solicitudes de ayudas, una vez 

evaluadas las solicitudes, resuelvo:  

 

Primero. Conceder de manera provisional las ayudas relacionadas en los Anexos I, II y III de la 

presente resolución. 

 

Segundo. Establecer un plazo de alegaciones de 5 días hábiles contados desde el día siguiente 

al de la publicación de la presente resolución. 

 

Tercero. Establecer que las alegaciones deberán ser remitidas al Vicerrectorado de Doctorado y 

Posgrado, a través del Registro General de la Universidad de Málaga, o mediante cualquiera de 

las opciones recogidas en el apartado 4, del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Málaga, 18 de diciembre de 2024 

Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado 
Por Delegación de Competencias 

(Resolución 15 de enero 2024, BOJA de 6 de febrero) 
 

Rocío Ponce Ortiz 
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ANEXO I: 
AYUDAS PROVISIONALMENTE CONCEDIDAS  

MENCIÓN INTERNACIONAL 
 

Apellidos y Nombre 

Aguilera García, José Antonio 

Aleshina, Sofía  

Banwell, George Alan 

Blanco Mercado, María del Mar 

Brossoise, Elías 

Ceballos del Cid, Yaiza Maria  

Doblado Onieva, Álvaro 

Escudero Sánchez, Rocío 

Fañanas Biescas, Ana Pilar 

González Rubiño, Jesús Baltasar 

Hayes Mayoral, Carla Ana 

Hosseini, Seyedasaad 

Jiménez Partinen, Paula Ariadna 

Lima Cabello, Jaime 

Melgar Locatelli, Sonia 

Mena Siles, David 

Moreno Cerezo, Pablo 

Morilla García, Fernando 

Muñoz García, Marina 

Muñoz Martín, José 

Núñez García de la Morena, África 

Ortiz Moya, César Augusto 

Pérez Ricardo, Elizabeth del Carmen 

Pulido Alegre, José 

Quirós Gil, Juan Carlos 

Rui Rui, Roberta 

Serrano Gutiérrez, Pablo 

Siyamiyan Gorji, Abolfazl 

Szczesniak, Anna Grazyna 

Torres Caro, Laura 

Vargas Núñez, Samuel 

Vázquez de la Rosa, Héctor 

Verdejo Valenzuela, Tabisa Arlet 

 
 

 
 
 

Código Seguro De Verificación 484E-4D68-4766P4944-6F59 Estado Fecha y hora

Firmado Por Rocio Ponce Ortiz - Vicerrectora de Doctorado y Posgrado Firmado 18/12/2024 10:47:06

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://prod-gonce-verifirma.uma.es/verifirma/code/484E-4D68-4766P4944-6F59

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



CSV (Código Seguro de
Verificación) IVVH27B3ZQ762X4M2IFCAMHC6A Fecha 18/12/2024 11:40:53

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento

Firmado por UNIVERSIDAD DE MALAGA

Dirección web de verificación https://prod-gonce-
verifirma.uma.es/verifirma/code/IVVH27B3ZQ762X4M2IFCAMHC6A Página 3/3

Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado 
Escuela de Doctorado 

Dirección postal 
Pabellón de Gobierno y Paraninfo s/n 
Málaga-29071 Tel.: 952134297 E-mail: 
vrdp@uma.es 

 

 

 
 
 

 
ANEXO II 

AYUDAS PROVISIONALMENTE CONCEDIDAS 
MENCIÓN INTERNACIONAL - COMPLEMENTO 

 

Apellidos y nombre 

Aguilera García, José Antonio 

Alcaraz Millán, David 

Muñoz Fernández, Ana 

Sánchez Rincón, Juan 

 
 
 
 

 
ANEXO III 

AYUDAS PROVISIONALMENTE CONCEDIDAS 
COTUTELA 

 

Apellidos y nombre 

Guerra Armas, Javier 

Romero Alba, Sergio 

Salas Martín, Nerea 
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